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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05861/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Calimaya, a la solicitud de acceso a la información pública 00310/CALIMAYA/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dieciocho de noviembre  de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Calimaya, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Que por medio del presente ocurso, con fundamento en lo establecido en los artículos 8, y 85 fracción V; artículo XXIV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre; solicito respetuosamente se me entregue de forma clara, precisa y completa la información pública en lo que a contunuacion se cita en el numeral romano I, II y III. I.- Fechas de entrega del tanque elevado del Conjunto Urbano Villas del Campo al Ayuntamiento de Calimaya o a OPDAPAS Calimaya por parte de Grupo Parnelli S.A. de C.V. II.- Documentos anexos a la entrega del tanque elevado por parte de Grupo Parnelli S.A. de C.V. al Ayuntamiento de Calimaya. III.- Condiciones físicas y técnicas en que se entrega el tanque elevado del Conjunto Urbano Villas del Campo al Ayuntamiento de Calimaya por parte de Grupo Parnelli S.A de C.V. La anterior petición  conforme lo establece el, artículo 4, 7, 9 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”. (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El diecinueve de noviembre  de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de Calimaya notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual manifiesta y expone: 

“ESTIMADO SOLICITANTE: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DETERMINA LA NOTORIA INCOMPETENCIA PARA ATENDER EL FOLIO DE SOLICITUD 00310/CALIMAYA/IP/2021, EN VIRTUD DE QUE LA COMPETENCIA ES ATRIBUÍDA AL SUJETO OBLIGADO "ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CALIMAYA". SIN OTRO PARTICULAR Y DEJANDO A SALVO LAS PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY ANTES INVOCADA, QUEDO DE USTED AL TIEMPO QUE LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO. (Sic) 

Adjuntando el archivo 310-21.pdf, consistente en el  Acuse de la Solicitud de Información Pública.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha veinticuatro de noviembre  de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Solicitud por transparencia número 00310/CALIMAYA/IP/2021” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No motiva ni fundamenta la respuesta a la petición, y por otro lado no hay o no existe en el menú de opciones OPDAPAS CALIMAYA en la plataforma de transparencia.” (Sic) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05861/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve  de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dos de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio de oficio sin número, del mismo día de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de Ayuntamiento de Calimaya y dirigido al Pleno de este Instituto, por el cual manifiesta ratifica la respuesta y precisa que el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento de Calimaya, era un Sujeto Obligado localizable, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

d) Vista del informe Justificado: El primero de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, por robustecer su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el mismo día de mes y año. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El veintiocho de enero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el primero de febrero de dos mil veintidós.

f) Cierre de instrucción. El siete de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el dieciocho de agosto del año en curso, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones IV, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado, para conocer respecto a la solicitud de información

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y  V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado,  una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió al Sujeto Obligado, respecto a la entrega del tanque elevado del Conjunto Urbano Villas del Campo, por parte de Grupo Parnelli S.A. de C.V., lo siguiente:

· Fechas de entrega;
· Anexos a la entrega, y
· Condiciones físicas y técnicas al momento de la entrega. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, determinó la notoria incompetencia para atender la solicitud, por lo que orientó al Particular a presentar su solicitud al Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación  de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado Y Saneamiento de Calimaya; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó por la incompetencia referida, al señalar que no se le fundamentaba, ni motivaba la respuesta, situación que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Calimaya; el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la incompetencia manifestada por el Ayuntamiento de Calimaya, para conocer respecto el tanque elevado del Conjunto Urbano Villas del Campo al Ayuntamiento de Calimaya o a OPDAPAS Calimaya por parte de Grupo Parnelli S.A. de C.V.

Al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”
En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida; para ello, es necesario traer a colación en principio, el artículo 5.10, fracción V, del Código Administrativo del Estado de México, que precisa que los Ayuntamientos serán los encargados de recibir, conservar y operar las áreas de donación establecidas a favor del municipio, así como, las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano de los conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios.

Además, de los 55, fracción VI, inciso J, 60 y 61, fracción IX, inciso 3, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, se logra observar que los Ayuntamientos recibirán las obras de urbanización, equipamiento y de infraestructura primaria, lo cual incluye los tanques elevados, una vez terminadas estas; para lo cual, se suscribirá un contrato de donación  a favor del Ayuntamiento.

Como se logra observar, los Ayuntamientos son los encargados para recibir la instalación primera de los conjuntos urbanos, entre los cuales se encuentran, los tanques elevados; por lo que, en primera instancia se logra vislumbrar que si cuenta con atribuciones para conocer de lo peticionado.

Ahora bien, para robustecer lo anterior, este Instituto localizó el Acta número 64, de la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo de Calimaya, del primero de junio de dos mil veinte, del cual se puede advertir que el entonces Presidente Municipal, recibió el tanque elevado solicitado, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Así, se dicha Acta se logra desprender lo siguiente:

· Que el primero de mayo de dos mil diecinueve, el entonces Presidente Municipal, recibió la infraestructura primara el Conjunto Residencia Villa del Campo y Villas del Campo II;

· Que se posterior a la recepción, se observó el mal funcionamiento, entre otras cosas, del tanque elevado, por lo que, se convino con Conjunto Parnelli S.A. de C.V., realizar las obras necesarias para el buen funcionamiento; 

· Que concluidas las obras necesarias para el buen funcionamiento, el Ayuntamiento realizó el pago de suministro de energía de eléctrica, y

· Que el Ayuntamiento, es el único responsable del pago por concepto de suministro de energía eléctrica al servicio de tanque elevado.

Como se logra observar, por una parte, el entonces Presidente Municipal, recibió la infraestructura primaria del Conjunto Urbano Villa del Campo, lo cual incluía el tanque elevado solicitado, y, por otra parte, que normativamente el Ayuntamiento es el encargado de recibir conservar y operar las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano de los Conjuntos, por lo que, contrario a lo señalado por el Sujeto Obligado, si cuenta con competencia para conocer de la información requerida, y, por lo tanto, se colige que el agravio hecho valer por el Sujeto Obligado es FUNDADO.

Ahora bien, para dar atención a la solicitud de información, el Ayuntamiento de Calimaya, deberá seguir el procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, mismo que se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar procedimiento que deberá seguir el Ente Recurrido, es necesario citar el artículo 101, fracción XXII, del Bando Municipal de Calimaya, dos mil veintiuno, que establece que el Sujeto Obligado, cuenta con la Dirección de Desarrollo Urbano, encargada  de de vigilar el cumplimiento de los compromisos de equipamiento adquiridos por parte de los Conjuntos Urbanos hacia el Municipio.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con dos áreas específicas para conocer de la solicitud de información, a saber, la Presidencia Municipal y la Dirección de Desarrollo Urbano, la primera al ser el área que recibió la infraestructura primaria del Conjunto Urbano señalado en la solicitud, y la Segunda al ver las cuestiones relacionadas con los Conjuntos Urbanos.

En ese contexto, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir las referidas previamente, a efecto de que proporcione los documentos donde conste, la información solicitada respecto a la entrega del tanque elevado del Conjunto Urbano Villas del Campo, por parte de Grupo Parnelli S.A. de C.V.; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos; por lo que, en el presente caso, deberá entregar las expresiones documentales donde conste la fecha de entrega del tanque elevado, sus condiciones físicas y técnica, así como, los anexos de la recepción.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de acceso a la información 00310/CALIMAYA/IP/2021, a efecto de que, asuma competencia y previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Presidencia Municipal y la Dirección de Desarrollo Urbano, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, con relación a la entrega del tanque elevado del Conjunto Urbano Villas del Campo, por parte de Grupo Parnelli S.A. de C.V., los documentos donde conste lo siguiente:

· Fechas de entrega;
· Condiciones físicas y técnicas al momento de la entrega, y
· Anexos a la entrega.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.




Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, dado que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información requerida, toda vez, que el entonces Presidente Municipal recibió la infraestructura primara el Conjunto Urbano Villa del Campo, lo cual, incluye el tanque elevado, por lo que, deberá proporcionarle los documentos que den cuenta de lo peticionado.

Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

La labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta a la solicitud de información pública 00310/CALIMAYA/IP/2021, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Calimaya, a que asuma competencia y previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue, a través, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, con relación a la entrega del tanque elevado del Conjunto Urbano Villas del Campo, por parte de Grupo Parnelli S.A. de C.V., los documentos donde conste lo siguiente:

· Fechas de entrega;
· Condiciones físicas y técnicas al momento de la entrega, y
· Anexos a la entrega.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
[bookmark: _GoBack]
QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA  SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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EJERCICIOS ANTERIORES. SEGUNDA.- QUE EN FECHA 1° DE MAYO DE 2019, EL LIC. -
OSCAR HERNANDEZ MEZA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CALIMAYA,
MEXICO, RECIBIO LA INFRAESTRUCTURA PRIMARIA DEL CONJUNTO RESIDEN(
VILLAS DEL CAMPO Y VILLAS DEL CAMPO II. POSTERIOR A LA RECEPCION SE OBSERK
MAL FUNCIONAMIENTO EN LAS INSTALACIONES DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA
DE ESOS FRACCIONAMIENTOS, POR LO QUE SE CONVINO CON “CONJUNTO PARNELLI S.A.
DE CV.”, EN COORDINACION CON LA “ASOCIACION DE COLONOS DEL CONJUNTO URBANO
VILLAS DEL CAMPO AC”", PARA REALIZAR LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL BUEN
FUNCIONAMIENTO DE LOS POZOS 1 Y 2, CISTERNA, EL TANQUE ELEVADO Y LA PLANTA
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. UNA VEZ CONCLUIDAS LAS OBRAS
PERTINENTES PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LAS FUENTES DE
ABASTECIMIENTO REFERIDAS Y LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES,
EN FECHA 21 DE FEBRERO DE 2020, EL MUNICIPIO REALIZO EL PRIMER PAGO DE
ENERGIA ELECTRICA DE LOS POZOS 1Y 2, AS{ COMO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO
DE AGUAS RESIDUALES, POR EL CONCEPTO DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA DEL
MES DE ENERO DE 2020. COMO QUEDO ACORDADO EN EL CONVENIO DE
RECONOCIMIENTO DE EXISTENCIA DE ADEUDOS ANTE LA COMISION FEDERAL DE
ELECTRICIDAD “CFE”, DEL CONJUNTO URBANO VILLAS DEL CAMPO, EN EL CUAL SE
SENALA EN SU TERCERA CLAUSULA QUE A PARTIR DE ENERO DE 2020 “EL MUNICIPIO"
SERA EL UNICO RESPONSABLE DEL PAGO POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE ENERGIA
ELECTRICA A LOS SERVICIOS DE POZO 1, CISTERNA Y TANQUE ELEVADO, MISMO QUE SE
SUSCRIBIO EN FECHA 2 DE MARZO DE 2020, POR EL ING. JORGE FRANCISCO BRIONES
LOPEZ, REPRESENTANTE LEGAL CONJUNTO PARNELLI SA. DE CV, LIC. OSCAR
HERNANDEZ MEZA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CALIMAYA Y COMO
TESTIGO EL C. HECTOR MANUEL VELAZQUEZ HERNANDEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO
DE SERVICIOS Y ATENCION A CLIENTES, ZONA COMERCIAL TENANGO, DE LA COMISION y
FEDERAL DE ELECTRICIDAD “CFE”. TERCERA.- EN RAZON DE QUE COMO HA QUEDADO ',
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